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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Secretaria General
Oficina Control Interno Disciplinario - Instrucción
Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080
Dirección Regional
Teléfono: (xxx) xxx xxxx - xxxxxxx - Colombia



“Este es un formato (en azul los datos que deben ser modificados), es responsabilidad de quien lo diligencia incluir los datos correspondientes (nombres, fechas, radicado), a fin de no afectar su validez y legalidad”.


Bogotá D.C., 


Indagación Previa No ……..


CONSTANCIA EJECUTORIA 

En Bogotá D.C., a los _______(día, mes, año), el suscrito (nombre del colaborador (contratista / sp planta) de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Sede de la Dirección General, a cargo del expediente  N°_____ asignado a través de (acta de asignación / correo electrónico / por orden de / ) de fecha ________, hago constar que, a través de auto de fecha ________ se dispuso el archivo (Opción 1) material, hace tránsito a cosa juzgada, no hay merito para disponer ID,  / Opción 2) formal, si no se individualizó al presunto autor) en virtud de los dispuesto en los artículos 208 – modificado art. 34 Ley 2094/2021- y 224 inciso final de la Ley 1952 de 2019.
La decisión queda ejecutoriada a partir de la fecha de su expedición. (sí no hay quejoso). 
El expediente pasa a la dependencia de archivo para custodia. 


En constancia se firma,

 

 
________________________________ 
(Nombre de quien tramita) (colaborador: contratista / sp planta)
Oficina de Control Interno Disciplinario 
 




















“Este es un formato ( en azul los datos que deben ser modificados), es responsabilidad de quien lo diligencia incluir los datos correspondientes (nombres, fechas, radicado), a fin de no afectar su validez y legalidad”.


Bogotá D.C., 


Indagación Previa No ……..


CONSTANCIA EJECUTORIA

En Bogotá D.C., a los _______(día, mes, año), el suscrito (nombre del colaborador (contratista / sp planta) de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Sede de la Dirección General, a cargo del expediente  N°_____ asignado a través de (acta de asignación / correo electrónico / por orden de / ) de fecha ________, hago constar que, a través de auto de fecha ________ se dispuso el archivo (Opción 1) material, hace tránsito a cosa juzgada, no hay merito para disponer ID,  / Opción 2) formal, si no se individualizó al presunto autor) en virtud de los dispuesto en los artículos 208 – modificado art. 34 Ley 2094/2021- y 224 de la Ley 1952 de 2019.

Esta determinación se comunicó al, los, las _________________________ en calidad de quejoso, de conformidad y para los fines previstos en el parágrafo uno del artículo 110 de la ley 1952 de 2019[footnoteRef:1] en concordancia con el articulo 129 Ibidem, mediante oficio de fecha ___________, con radicado No __________________. [1:  Ley 1952/2019. Art. 110.- Los sujetos procesales. Parágrafo 1º: La intervención del quejoso, que no es sujeto procesal, a excepción de lo establecido en el artículo anterior, se limita únicamente a presentar y ampliar la queja bajo la gravedad del juramento, a aportar las pruebas que tenga en su poder y a recurrir la decisión de archivo y el fallo absolutorio. Para estos procesos efectos podrá conocer el expediente en la Secretaria del Despacho que profirió la decisión.    ] 


Agotado el terminó para interponer recurso de apelación, se deja constancia que no se presentó escrito alguno y, por lo tanto, la decisión de archivo cobra ejecutoria en la fecha. 


En constancia se firma,

 

 
________________________________ 
(Nombre de quien tramita) (colaborador: contratista / sp planta)
Oficina de Control Interno Disciplinario 
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